
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1341 
Radicado 2014-00138 
Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante (s) Mónica Alejandra Arcos Becerra 
Demandado (s) Ever Danilo Velásquez Barrera 

 
Mocoa, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
MIL CIENTO CUARENTA Y UN PESOS ($6.695.141) se le imparte su aprobación 
una vez verificada en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 
del C.G.P. De la misma manera, se aprueban las costas procesales por el valor de 
CIENTO TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 
($131.873) equivalentes a agencias en derecho, póliza judicial y gastos de 
notificación, una vez verificadas en la secretaría, según lo preceptuado en el art.366 
del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: b8cd8b9bf105388dd33d22dbab13707f2b9cfce3580c363df7cfc7dfd20e1782
Documento generado en 05/10/2022 04:36:39 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1342 
Radicado 2015-00394 
Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 
Demandado (s) Nubia Camargo Betancourt - Juan Pablo Parada Chacón 

 
Mocoa, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS ($4.293.412) se le imparte su 
aprobación una vez verificada en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 
3 art. 446 del C.G.P. De la misma manera, se aprueban las costas procesales por 
el valor de CIENTO CATORCE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($114.800) 
equivalentes a agencias en derecho y gastos de notificación, una vez verificadas en 
la secretaría, según lo preceptuado en el art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1333 
Radicado 2018-00106 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante (s) Zoraida Cediel Burbano 

Demandado (s) Pedro Alfonso Manquillo Señudo –Federman Alfonso Manquillo 
Gutiérrez –Olga Yohana Martínez Montilla 

 
Mocoa, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTAVOS ($248.273.593,59) se le imparte su aprobación. De la misma manera 
se aprueban las costas procesales por el valor de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS PESOS ($4.368.600) 
equivalentes a agencias en derecho y gastos de notificación, una vez verificadas en 
la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1334 
Radicado 2018-00228 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Leyder Alexander Mamián Morales 

 
Mocoa, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS 
($16.571.691,86) se le imparte su aprobación, una vez verificada en la secretaría, 
según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de la liquidación de crédito. Sírvase proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1343 
Radicado 2018-00397 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Zahyra del Socorro Fitzgerald de Fajardo 
Demandado (s) Jorge Eduardo Córdoba –Yanileth Carolina Zambrano Córdoba 

 
Mocoa, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la liquidación de crédito, correspondiente al valor de 
VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
($28.264.937,65) se le imparte su aprobación. De la misma manera se aprueban las 
costas procesales por el valor de SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($650.000) equivalentes a agencias en derecho, una vez verificadas en la 
secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 Art. 446 y art.366 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1345 
Radicado 2019-00095 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Gerardina Guzmán Muñoz 

 
Mocoa, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS CON CUARENTA Y 
DOS CENTAVOS ($14.989.755,42) se le imparte su aprobación una vez verificada 
en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 3 art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
 
 
SECRETARÍA. -  Mocoa, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). -  En la 
fecha, pasa el presente proceso ejecutivo al despacho de la señora Juez informando 
que se corrió traslado virtual de actualización de la liquidación de crédito. Sírvase 
proveer. 
 
 

DAHIANA HIDALGO LOZA 
Secretaria 

          
 

Auto sustanciación No. 1346 
Radicado 2019-00184 
Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Erminson Chindoy Macías 

 
Mocoa, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
Por cuanto no fue objetada la actualización de la liquidación de crédito, 
correspondiente al valor de CATORCE MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($14.505.391) se le imparte su 
aprobación una vez verificada en la secretaría, según lo preceptuado en el numeral 
3 art. 446 del C.G.P. 
 
Una vez en firme el presente auto, procédase al pago de los títulos judiciales que 
se encuentren a disposición de este proceso y hasta el pago total de lo adeudado. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 13 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto al despacho una vez descorrido el traslado por parte de la 
ejecutante. Dahiana Hidalgo Loza. Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós 

(2022)   
 
Auto de sustanciación 
No.  01335 

Radicado 2021- 00213 
Proceso Ejecutivo de mínima cuantía 
Demandante (s) Clemencia del Socorro Burbano Díaz 
Demandado (s) Ever Harold Zambrano Pérez 
 
En atención a la solicitud de nulidad que por indebida notificación realizó la 
parte ejecutada; y con el ánimo de proceder a resolver la misma, este despacho 
dispone fijar el día 4 de noviembre de 2022 a partir de las 09:00 a.m.  
 
Así mismo, en ella se practicarán las siguientes pruebas: 
 
 
Solicitadas por la parte ejecutada: 
 
 
Declaración de parte: 
 
Se escuchará la declaración del señor: Ever Harold Zambrano Pérez. 
 
Documental: 
 
Se valorarán hasta donde la ley lo permita los documentos aportados con la 
proposición de la nulidad. 
 
Solicitadas por la parte ejecutante: 
 
 
Testimonial: 
 
Se decreta el testimonio de la señora: Olfa Oliveros Olaya, en calidad de 
representante legal de la Casa de Cobranzas del Putumayo EU, lo cual debe 
acreditar el día de la diligencia. 
 
Documental: 
 
Se valorarán hasta donde la ley lo permita los documentos aportados con el 
traslado a través del cual descorrió el traslado de la nulidad propuesta. 
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La diligencia se realizará a través de la plataforma Lifesize, para lo cual se 
envió la invitación a todos los intervinientes a sus correspondientes correos 
electrónicos reportados en el expediente y que se comparte en el siguiente 
enlace: https://call.lifesizecloud.com/15981189 para que aquellas personas que 
no tengan correo electrónico puedan participar. 
 
 
Así mismo se les advierte que para el día de la audiencia deberán contar con un 
equipo electrónico que tenga conexión a internet, cámara y micrófono y tratar 
de hacer su conexión con diez minutos de anterioridad con el objetivo de 
superar cualquier dificultad técnica en caso de que llegue a presentarse. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 

https://call.lifesizecloud.com/15981189


Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 16 de septiembre de 2022, pasa el 
presente asunto al despacho una vez vencido el término de traslado al 
demandado. Dahiana Hidalgo Loza. Secretaria 
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de octubre de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Asunto  Sentencia 
Radicado 860014003002202022 00082-00 
Proceso Monitorio 
Demandante (s) Leonardo Jesús Solarte Mora 
Demandado (s) Wilson Nolberto Puentes Villamarín 

 
Una vez notificado el auto admisorio de la demanda en debida forma, el cual 
contiene el requerimiento de pago al deudor, sin que existiera oposición, se 
procederá a dictar la correspondiente sentencia en la forma señalada en el 
artículo 421 del C.G.P. 
 

ANTECEDENTES: 
 
El señor Leonardo Jesús Solarte Mora, actuando por intermedio de apoderado 
judicial solicitó emitir la orden de pago en contra del señor Wilson Nolberto 
Puentes Villamarín por el monto de cuatro millones quinientos sesenta mil 
cien pesos ($4.560.100), con los correspondientes intereses moratorios. 
 

Los hechos en los que se fundan las anteriores pretensiones pueden 
sintetizarse de la siguiente manera: 
 
Manifiesta que el demando contrató los servicios de su representado como 
volquetero, sin embargo, una vez finalizado el contrato verbal el dinero que debía 
recibir como remuneración a los servicios prestados, nunca le fue entregado, sino 
que al contrario recibió evasivas. Y que a pesar de las constantes reclamaciones 
que se le han hecho al señor Puentes Villamarín, este no ha realizado el pago de 
lo adeudado. 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Presupuestos procesales. 
 
Se procede a verificar en este asunto los presupuestos exigidos por la ley para 
la debida conformación de la relación jurídica procesal, para dictar sentencia de 
fondo: COMPETENCIA, le corresponde al Despacho conocer por la naturaleza 
de la demanda, la cuantía, el cumplimiento de la obligación y la vecindad de las 
partes; DEMANDA EN FORMA, como da fe el auto admisorio, la demanda 
instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 y 84 del 
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C.G.P., así mismo cumple con los requisitos formales y especiales para este tipo 
de asuntos, a los cuales les corresponde el trámite por la vía del proceso 
monitorio; CAPACIDAD PARA SER PARTE Y PARA COMPARECER AL 
PROCESO, se observa que el demandante como persona natural acude a través 
de apoderado judicial, mientras que el demandado pese a estar debidamente 
notificado, decidió guardar silencio. 
 
2. Legitimación en la causa 
 
Legitimación por Activa 
 
El señor Leonardo Jesús Solarte Mora en calidad de demandante, se constituye 
en acreedor de Wilson Nolberto Puentes Villamarín, con ocasión al contrato 
verbal en el que participaron ambos extremos procesales y frente al cual no hubo 
oposición. 
 
Legitimación por Pasiva 
 
El demandado Wilson Nolberto Puentes Villamarín es persona natural que fue 
notificado personalmente al correo electrónico que reposa en el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad que representa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del decreto 806 de 2020, sin que hiciera 
intervención alguna.  
 
3. Problemas jurídicos. 
 
Debe el despacho entrar a resolver 1. ¿Si con la prueba obrante en el expediente 
se dan los presupuestos para dictar sentencia de fondo en la que se condene al 
demandado al pago de la suma de dinero pedida por el demandante? 
 
Pruebas: 
 
Veamos que con el escrito de demanda se adjuntaron la relación de los viajes 
que hizo el demandante, los cuales, si bien no contienen valores, estos fueron 
afirmados al momento de narrar los hechos de la demanda. 
 
También reposa en el plenario, copia del certificado de existencia y 
representación legal de la Sociedad de Volqueteros y Maquinistas del SUR 
S.A.S., en el que se evidencia que el representante legal de la misma, era para 
la fecha de presentación de la demanda, quien funge como demandado; y allí 
reposa el correo electrónico para notificaciones personales, sin que este se 
hubiere rehusado o pronunciado al respecto, indicando otra dirección para 
notificaciones personales o haciendo oposición a lo narrado por el actor. 
 
Hay copia de un acta de inasistencia dentro del expediente con radicado 1128-
2021 emanada de la inspección de policía de Mocoa, en la que consta que el 
demandado fue citado por parte del demandante para zanjar sus diferencias tal 
y como lo narra en el hecho 12 del escrito de demanda, sin que acudiera al 
llamado. 
 
Existe prueba de el demandado es ingeniero civil, pero esto nada le aporta al 
proceso. 
 
Y finalmente existe prueba de que previo a presentar la demanda, el demandado 
fue enterado del trámite que se iniciaría, sin que hiciera intervención alguna. 
 



3 
 

Consideraciones del Despacho: 
 
De conformidad con las afirmaciones del señor Solarte Gómez, el día 15 de 
octubre de 2020, debía recibir el pago de cuatro millones quinientos sesenta mil 
cien pesos ($4.560.100) que se habían generado en virtud del contrato verbal 
que habían realizado el demandante y el señor Puentes Villamarín, por el 
transporte de material en la volqueta de propiedad de quien acciona.  
 
De la prueba obrante en el expediente, se evidencia que la parte demandante ha 
requerido en múltiples oportunidades al demandado, sin que este hiciera 
manifestación alguna, pese a que se le notificó al correo electrónico de la 
sociedad a la que representa.  
 
De lo expuesto se evidencia, que se reúnen los requisitos tanto formales como 
materiales de la acción monitoria, toda vez que existe una obligación dineraria, 
de naturaleza contractual, exigible, de mínima cuantía y que su cumplimiento no 
está sujeto a plazo o condición que deba cumplir el acreedor, sin que se evidencie 
causal de nulidad que pueda invalidar lo actuado.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo preceptuado en los incisos 2 y 3 del 
artículo del 421 del C.G.P., se dispone este Despacho a dictar sentencia escrita 
y no convocar a audiencia, toda vez que no hubo oposición por la parte 
demandada, así como del material probatorio que obra en el expediente es 
suficiente para resolver de fondo; además, no se advierte la necesidad de 
decretar o practicar algún otro medio de prueba.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el señor WILSON NOLBERTO PUENTES 
VILLAMARIN, demandado dentro del presente asunto, a pesar de estar 
debidamente notificado; y pese a las advertencias que se le hicieron, dejó 
transcurrir el término concedido en la ley sin hacer oposición a los hechos y a las 
pretensiones del actor, el juzgado considera viable dictar sentencia de fondo 
reconociendo la acreencia reclamada. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
Putumayo, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la Ley, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECONOCER la existencia de la acreencia a favor de LEONARDO 
JESÚS SOLARTE MORA, y a cargo de WILSON NOLBERTO PUENTES 
VILLAMARÍN, identificado con la C.C. No. 74.373.927, contenidas en el verbal 
de transporte de material, cuya remuneración debía ser pagada el 15 de octubre 
de 2020. 
 
SEGUNDO: CONDENAR conforme al artículo 421 inciso 3º del C.G.P., al 
demandado WILSON NOLBERTO PUENTES VILLAMARÍN, al pago 
reclamado por el demandante LEONARDO JESÚS SOLARTE MORA, 
representado en la siguiente suma de dinero: CUATRO MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA MIL CIEN PESOS ($4.560.100), la cual era pagadera 
el 15 de octubre de 2020, más los intereses moratorios causados a partir del 16 
de octubre de 2020, de conformidad con los parámetros que fije la 
superintendencia financiera. 
 
TERCERO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandada, a las cuales se 
les sumará el monto de NOVENTA MIL PESOS ($90.000), por concepto de 
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agencias en derecho. 
 
CUARTO: DAR POR TERMINADO el presente proceso monitorio, en virtud de 
la emisión de la presente Sentencia. 
 
QUINTO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias previa desanotación en los 
libros radicadores.  
 
SEXTO: Contra la presente decisión no proceden recursos. 
 
 
Cualquier intervención deberá realizarse a través del correo 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 01332 
Radicado 2022-00384 

Proceso Ejecutivo- Aprehensión y Entrega de Bien de Garantía 
Mobiliaria 

Acreedor Garantizado (s) Banco Davivienda S.A. 
Deudor Garante (s) Yony Snehider Gelpud Mora 

 
 
De conformidad con el artículo 90 del C.G.P INADMÍTASE la demanda para que en 
el término legal de cinco (5) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, se subsane, so pena de rechazo: 
 

1- Aportar el certificado de tradición del vehículo de placas GDO909, expedido 
con antelación no superior a un (1) mes, porque si bien se aporta el RUNT, 
este es el histórico vehicular, mientras que, al tratarse de un bien sujeto a 
registro, el certificado de tradición es el documento idóneo para acreditar la 
inscripción de la prenda. (numeral 1 del artículo 468 del C.G.P.) 
 

2- Manifestar en los hechos de la demanda si se conoce el lugar de circulación 
o ubicación del vehículo de placas GDO909. (art. 82 numeral 5 C.G.P.). 
 

3- El acápite de notificaciones, compleméntese con la dirección de la Compañía 
Consultora y Administradora de Cartera SAS – CAC Abogados SAS, en virtud 
del poder otorgado por la parte actora mediante escritura pública 10507 del 
14 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria 29 del Círculo de Bogotá D.C. 
(Numeral 10 del artículo 82 del C.G.P.) 
 

4- Intégrense las correcciones a la demanda presentando un único texto. 



 
5- Téngase a la Compañía Consultora y Administradora de Cartera S.A.S. – 

CAC Abogados SAS. NIT. No. 830091247-2, como a Karen Viviana Sánchez 
Gualteros, identificada con C.C. No 1.026.594.922 y portadora de la T.P. No. 
371.765 del C. S. de la J., para que actúen en representación de la parte 
demandante, en la forma y términos del poder otorgado; toda vez que 
revisada la base de datos del Registro Nacional de Abogados, la profesional 
del derecho cuenta con su registro vigente y no presenta ninguna sanción 
que la inhabilite para el ejercicio de la profesión. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 
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Diana Maria Escobar Betancur
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 01285 
Radicado 2022-00385 
Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 
Demandante (s) Bayport Colombia S.A. 
Demandado (s) Víctor Hugo Ruiz Erazo 

 
 
BAYPORT COLOMBIA S.A., por conducto de apoderada judicial, interpone 
demanda ejecutiva de menor cuantía, contra VÍCTOR HUGO RUIZ ERAZO, a fin 
de obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos 
intereses, de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, un PAGARÉ,  que se 
ejecuta por valor de CUARENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA 
Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS CON TREINTA Y OCHO CENTAVOS 
M/CTE ($45.371.260,38) que cumple con los requisitos contemplados en los 
artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 422 del 
C.G.P., en el sentido de contener dicho documento, una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible.  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía de la obligación y el domicilio del demandado se dispondrá a dictar la orden 
de pago solicitada en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 



PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de BAYPORT COLOMBIA S.A., 
identificada con Nit. 900189642-5 contra VICTOR HUGO RUIZ ERAZO, identificado 
con C.C. No. 1.123.306.042, quien deberá cancelar dentro de los CINCO (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 1051473, la suma de TREINTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS SEIS PESOS CON NOVENTA Y 
TRES CENTAVOS M/CTE ($32.260.706,93), como capital vencido, más los 
intereses moratorios desde el 3 de octubre de 2022 hasta el pago total de la 
obligación de conformidad con las pretensiones de la demanda, con fundamento en 
los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
La suma de TRECE MILLONES CIENTO DIEZ MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($13.110.553,45), con 
fundamento en los conceptos contenidos en el literal b) de las instrucciones para 
diligenciar el título valor y las pretensiones de la demanda. 
 
SEGUNDO. – NOTIFICAR el presente auto al demandado en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el art. 291 del 
C.G.P. para ello, deberá indicarse que, para la notificación personal, es necesario 
acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la correspondiente 
citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: cinco 
(5) días para pagar la obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones, 
las que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 la ley 
2213 de 2022 a la dirección electrónica señalada en la demanda; para lo cual, la 
parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia que se 
notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde indicará los 
canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la notificación 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las actuaciones que 
considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 
días para la formulación de excepciones, las que podrá realizar través del correo 
institucional del Juzgado. SE SUGIERE QUE EL ENVÍO DE LA NOTIFICACIÓN SE 
REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 
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CUARTO.- Tener a la abogada Gleiny Lorena Villa Basto, identificada con C.C. No 
1.110.454.959 y portadora de la T.P. No. 229.424 del C. S. de la J., como apoderada 
de la parte demandante. Toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, la togada cuenta con registro vigente y no presenta 
sanciones que la inhabiliten para el ejercicio de la profesión. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 04 de octubre de 2022, pasa el 
presente asunto para estudio de admisibilidad. Dahiana Nurfaly Hidalgo Loza. 
Secretaria. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, cinco (5) de octubre del dos mil veintidós (2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 01287 
Radicado 2022-00386 
Proceso Verbal Sumario (Simulación Absoluta) 

Demandante (s) Consuelo del Tránsito Guerrero Gómez - Norha Patricia 
Guerrero Gómez -  Maria Elena Guerrero Gómez 

Demandado (s) Sara Lucía Guerrero Guerrero 
 
 
CONSUELO DEL TRÁNSITO GUERRERO GÓMEZ, NORHA PATRICIA 
GUERRERO GÓMEZ y MARIA ELENA GUERRERO GÓMEZ., identificadas con 
las cédulas No. 27.354.361, 27.354.298 y 27.353.661 respectivamente, por 
conducto de apoderado judicial, interponen demanda de declarativa de simulación 
absoluta, contra SARA LUCÍA GUERRERO GUERRERO, identificada con NIT 
900410552 y la C.C. No. 1.010.205.277. 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., aunado al hecho de que el despacho es competente para conocer 
y dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía del contrato y el domicilio de las partes dispone: 
 
El Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, resuelve: 
 
PRIMERO.- Admitir la presente demanda de simulación absoluta. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese el presente auto a la pasiva en la dirección física aportada 
con la demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C.G.P. 
para ello, deberá prevenir a la demandada que, para notificarse de manera personal, 
es necesario acudir de forma presencial a la sede del juzgado al recibo de la 
correspondiente citación o comunicarse con el despacho al correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 3138660042- 
3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 
p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la notificación por aviso 
de conformidad con el artículo 292 ibídem, dando a conocer que, surtida la 
notificación, contará con los términos de ley para realizar las actuaciones que 
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considere pertinentes en ejercicio de su derecho de contradicción, entre ellas: diez 
días (10) días para la contestación de la demanda y/o la proposición de 
excepciones, lo que podrá realizar través del correo institucional del juzgado. 
 
TERCERO.- Désele el trámite del proceso verbal sumario de conformidad con el 
Art. 390 y s.s. del C.G del P.    
 
CUARTO.- De conformidad con el artículo 227 del C.G.P., se le concede a la parte 
demandante un plazo de quince (15) días a partir del acceso al bien inmueble objeto 
de a litis, identificado con matrícula inmobiliaria No. 440-73374, para que presente 
el avalúo comercial solicitado, para tal efecto, requiérase a la parte demandada, 
para que dentro del término de diez (10) días a la notificación de la demanda, 
permita el acceso a la activa con el fin que se realice el dictamen pericial referido, 
el cual será sometido a contradicción conforme lo dispone el artículo 228 ibídem. 
 
QUINTO.- Téngase al abogado Edgar Leandro Morales, identificado con C.C. No 
6.500.051 y portador de la T.P. No.119.765 del C. S. de la J., para que actúe en 
representación del demandado, toda vez que revisada la base de datos del Registro 
Nacional de Abogados, el profesional del derecho cuenta con su registro vigente y 
no presenta ninguna sanción por calidad, que lo inhabilite para el ejercicio de la 
profesión. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 6 de octubre de 2022*** 

Firmado Por:
Diana Maria Escobar Betancur

Juez
Juzgado Municipal

Civil 002
Mocoa - Putumayo
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